
 

 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 
 

CONVOCATORIA A LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL   

LA-50-GYR-050GYR027-N-46-2026 

ADQUISICION DE SEÑALIZACION 2026 

 

En la Ciudad de León Guanajuato, siendo las 14:00 horas del día 11 de Febrero de 2026, de conformidad 
con el Artículo 44 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  90 y 91 del 
reglamento de la Ley; en el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en: calle Suecia esquina con España S/N, Colonia 
Los Paraísos; se reunieron los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente 
Acta, con objeto de llevar a cabo el acto de la Junta de Aclaraciones a la Convocatoria de la licitación 
indicada al rubro, de acuerdo a lo previsto en los artículos 36, 43 y 44 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 90 y 91 de su Reglamento de la Ley, así como del numeral 
3.4 de la Convocatoria al rubro citada. 
 
Este acto fue presidido por la Licenciada Nohemi Patricia Rangel Diaz, Servidora Pública facultada por la 
Convocante, en apego al numeral 5.3.8 b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, vigentes por acuerdo de 
H. Consejo Técnico mediante Acuerdo  ACDO.SA2.HCT.260923/271.P.DA., quien al inicio de esta junta, 
comunicó a los funcionarios que de conformidad con el artículo 44 de la Ley, solamente se atenderán 
solicitudes de aclaración a la Convocatoria, de las personas que hayan presentado el escrito en el que 
expresen su interés en participar en esta licitación a través de la Plataforma Digital de Contrataciones 
Públicas, Compras MX, por sí o en representación de un tercero, y cuyas preguntas se hayan publicado con 
24 horas de anticipación a este acto es decir, hasta las 14:00 horas del día 10 de febrero de 2026, caso 
contrario, las solicitudes de aclaración que sean publicadas con posterioridad al plazo antes previsto, no 
serán contestadas por resultar extemporáneas de conformidad con el Artículo 91 fracción IV del Reglamento 
de la Ley. 
 
Quien preside el acto, es asistido por el representante de la Jefatura de Servicios Jurídicos, por el 
Representante del Área del Órgano Interno de Control, por el representante del Área Técnica Requirente 
del Departamento de Conservación y Servicios Generales; lo anterior de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley, en correlación con los artículos 2, fracción III y 91 fracción III del Reglamento; así 
mismo, se informa que el Área Contratante, responderá las solicitudes de aclaración de carácter legal y 
administrativo; todos los nombres y firmas de los funcionarios que participan, constan al final de la presente 
Acta. 
 
Acto seguido, quien preside dio inicio señalando que una vez verificado la Plataforma Digital de 
Contrataciones Públicas denominado Compras MX, y consultando el expediente número E-2026-00003078 
número de procedimiento P-2026-00002701,  asienta que  se recibieron en tiempo y forma de conformidad 
con lo establecido en el artículo 44 de la Ley, las solicitudes de aclaración a la convocatoria a través de la 
Plataforma Compras MX, de conformidad con lo siguiente:-------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------- 
 

SIN TEXTO 
 
 
 



 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 



 

 

No. Nombre, razón o denominación Social 
Manifiesto 

de interés en 
participar 

Solicitud 
de 

Aclaración 

Número de 
Solicitudes 

1 COMPAÑIA KINICH DE LA PENINSULA SA DE CV No No 0 

2 DAVID ALEJANDRO SOTO VELAZQUEZ No No 0 

3 ENRIQUEZ SERVICIOS, OBRAS Y SUMINISTROS SA DE CV No No 0 

4 EQUIPOS INDUSTRIALES DEL PUERTO SA DE CV No No 0 

5 
ER DISTRIBUIDORA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

INDUSTRIALES SAS DE 
No No 0 

6 GON-JAI GROUP SA DE CV Si Si 5 

7 GRUPO ATMA SA DE CV Si No 0 

8 LUIS REY HERRERA RIOS No No 0 

9 NOEMI LOPEZ GALLARDO Si No 0 

10 PRODUCCIONES MARAMBIO & JORQUERA SA DE CV No No 0 

11 SECIG SA DE CV No No 0 

12 VEXPAR OPERACIONES SA DE CV Si SI 6 

 
 

1. ACLARACIONES/PRECISIONES A LA CONVOCATORIA. 
 

El Área técnica requirente, manifiesta que no desea efectuar alguna precisión y/o aclaración a la 
convocatoria, por lo que queda asentado en la presente acta.---------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------- 

 
2. CONTESTACIÓN A LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN. 

 
Acto seguido, se procedió a la lectura de las solicitudes de aclaración a la Convocatoria presentadas en 
tiempo y forma por los licitantes, así como las respuestas otorgada por la Convocante, las cuales se 
contienen en el Anexo número I de la presente acta, de la misma manera se publica en la Plataforma Digital 
de Contrataciones Públicas denominado Compras MX, que contiene la respuesta otorgadas por la 
convocante.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 44 de la Ley y 91 fracción I del Reglamento, a través de la 
presente se envían por la Plataforma Compras MX, las respuestas emitidas a las solicitudes de aclaración; 
así mismo, se informa a los licitantes que se otorga un plazo de seis (6) horas contados a partir de la 
publicación de la presente acta, para que en su caso, los licitantes formulen las preguntas (repreguntas) que 
consideren necesarias en relación con las precisiones y respuestas emitidas, con lo cual se garantiza el 
plazo a que se refiere dicho precepto. Una vez que sean recibidas las preguntas a las precisiones y 
respuestas dadas a los cuestionamientos. Se dará a conocer las repuestas a las preguntas (repreguntas), 
recibidas el día 12 de febrero de 2026 a las 10:30 horas --------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIERRE DEL ACTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley, esta acta forma parte integrante de la 
convocatoria del presente procedimiento, así como sus respectivos anexos y deberá ser considerada por los 
licitantes en la elaboración de su proposición. 
 
Para efectos de la notificación y en términos del artículo 50 de la LAASSP, a partir de esta fecha se pone a 
disposición de los licitantes, esta acta en las oficinas Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación 
de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en calle Suecia esquina con 
España s/n, Colonia Los Paraísos, del Municipio de León, Guanajuato, por un término no menor de cinco 



 

 

días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, enterarse de su contenido.  Así mismo, 
se difunde un ejemplar de la presente acta de Junta de Aclaraciones en la Plataforma Digital de 
Contrataciones Públicas denominado Compras MX, https://comprasmx.buengobierno.gob.mx, para efectos 
de la notificación y en términos de los artículos 5 fracción XI, 50 de la Ley y 91 de su Reglamento, dicho 
procedimiento sustituye a la notificación personal. 
 
No habiendo otro hecho que hacer constar, se da por terminado este acto, siendo las 14:30 horas del día 11 
de febrero de 2026, firmando los presentes para los efectos legales, administrativos y de notificación a que 
haya lugar, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez al Acta, quienes reciben copia de la 
misma.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------- 
Esta acta consta de Anexo I con un total de 03 hojas útiles por ambos lados y una más por su 
anverso..------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
FUNCIONARIOS QUE INTERVIENEN: 

POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
 

Nombre Área 

Lic. Nohemi Patricia Rangel Diaz 
Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento 

Maestra Agustina Olalde Lastiri 
Departamento de Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios 

C.P. Jorge Luis Pantoja Padilla 
Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación 

de Servicios 

Ing. Eduardo Gerardo Moreno Cabadas 
Departamento de Conservación y Servicios 

Generales 

Lic. Cesar Adan Cordoba Escobedo Representante de Jefatura Jurídica 

 
POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL 

 

Nombre Área Oficio 

C.P. José Robledo Guzman 
Representante del Área de Auditoria, 

Quejas y Responsabilidades 
Oficio de Invitación 119001-
1501001/ADQ/0076/2026 

 

SIN TEXTO 
 



 

 

 

 

 

Anexo I. Respuestas a solicitudes de Aclaración. 
 

 
ID de la 

pregunta 
Licitante 

Tipo de 

aclaración 

Sección de la 

convocatoria 
Aclaración Respuesta 

1018613 GON-JAI GROUP SA DE CV TÉCNICO 
ANEXO TECNICO 

NUMERO UNO 

EN LAS PARTIDAS SE-6 Y SE-7 
CORRESPONDIENTES A PERSONIFICADORES 
DE ESCRITORIO, NOS PUEDEN 
PROPORCIONAR ALGUNA IMAGEN DEL 
MODELO DE PERSONIFICADOR REQUERIDO? 

EN AMBAS SOLICITUDES NO SE CUENTAN CON 
IMÁGENES, PERO SE PUEDE ACLARAR QUE 
DEBEN SER EN ACRÍLICO DE 3 MM, CON 
RECORTE EN VINIL ESMERILADO . 

1018615 GON-JAI GROUP SA DE CV TÉCNICO 
ANEXO TECNICO 

NUMERO UNO 

EN LA PARTIDA SE-9 SOLICITAN CALCOMANÍA 
CON SÍMBOLO Y SIGLAS IMSS , ESTAS 
CALCOMANIAS VAN EN IMPRESIÓN SOBRE 
VINIL Ó SERAN EN CORTE DE VINIL? 

DEBEN SER CORTE VINIL DE ACUERDO A LOS 
PANTONES REQUERIDOS. 

1018618 GON-JAI GROUP SA DE CV TÉCNICO 
ANEXO TECNICO 

NUMERO UNO 

PARTIDAS SE-1 Y SE-2, SOLICITAN 
ROTULACION EN CORTE DE VINIL, SE PUEDE 
OFERTAR EN IMPRESIÓN UV DIRECTA AL 
MATERIAL ESTIRENO Y/O TROVICEL? 

NO SE ACEPTA SU PROPUESTA DEBERÁN SER 
EN CORTE VINIL Y ADEMÁS LA CINTA DOBLE 
CARA AUTOMOTIVA DEBE SER MARCA 3M. 

1018637 GON-JAI GROUP SA DE CV TÉCNICO 
ANEXO TECNICO 

NUMERO UNO 

EN LAS PARTIDAS SE-13 Y SE-14 
PERSONALIZADOR P/ENCAMADO , SE 
SOLICITA NOS PRESENTEN IMAGEN DEL 
MODELO DEL PERSONALIZADOR Y  QUE NOS 
INDIQUEN EN QUE TIPO DE MATERIAL SE 
REALIZAN? 

EN AMBAS SOLICITUDES NO SE CUENTAN CON 
IMÁGENES, PERO SE PUEDE ACLARAR QUE 
DEBEN SER EN ACRÍLICO DE 3 MM CON CEJA 
DE POR LO MENOS 150 MM EN PERFORACIÓN 
LASER, CON SU RESPECTIVO DOBLEZ Y 
SEPARACIÓN PARA INSERCIÓN Y RETIRO DE 
HOJAS. 

1018641 GON-JAI GROUP SA DE CV TÉCNICO 
PUNTO 2.4.2 PLAZO 

DE ENTREGA 

SE SOLICITA A LA CONVOCANTE PRECISAR SI 
EL TIEMPO DE ENTREGA QUE MENCIONA UNA 
VEZ RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA POR EL 
AREA REQUIRENTE, ES CORRECTO, 72 HORAS 
EN PEDIDO ORDINARIO Y 24 HORAS EN 
PEDIDOS URGENTES? 

ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

1018991 VEXPAR OPERACIONES SA DE CV TÉCNICO ANEXO 1 - SE 5 

SE SOLICITA A LA CONVOCANTE, PODER 
MANIFESTAR ATARAVEZ DE DE UN PLANO,  
PATRA ESPECIFICAR DIMENCIONES 
INTERNAS DE SOLDADURA, TIPO DE CALIBRE 
REQUERIDO EN LAS BASES METALICAS, SI SE 
ESTA CONSIDERANDO REALIZAR UNA ZAPATA 
PARA EL DEBIDO ANCLAJE DELMISMO LETRO, 
PARA PODER SER MÁS EPECIFICAS EN LAS 
ATURAS DE DONDE DEBE INICIAR EL AREA 
QUE LLEVARA EL ROTULO EN VINIL. 

PARA ESTE CONCEPTO DEBERA APEGARSE A 
LO SEÑALADO EN EL CONCEPTO REFERIDO Y 
CUALQUIER ACLARACIÓN SE HARÁ EN CAMPO 
AL MOMENTO DEL PEDIDO. 



 

 

ID de la 

pregunta 
Licitante 

Tipo de 

aclaración 

Sección de la 

convocatoria 
Aclaración Respuesta 

1018992 VEXPAR OPERACIONES SA DE CV TÉCNICO ANEXO 1 - SE 9 

SE SOLICITA A LA CONVOCANTE ACLARAR EL 
TIPO DE VINIL ADHESIVO QUE SE REQUIERE 
PARA LAS CALCOMINAS, SI SERA IMPRESO EN 
ECOPSOLVENTE, O SERA RECORTE DE VINIL., 
ADEMAS DE ESPECIFICAR SI DEBEN DE 
LLEVAR SUAJE. 

LAS CALCOMANÍAS DEBERÁN SER EN CORTE 
VINIL CON CALIDAD DE DURACIÓN A 5 AÑOS, 
CON EL ADHESIVO NORMAL QUE YA VIENE EN 
EL CORTE VINIL Y EN LA CARA FRONTAL 
LLEVAR TRANSFER. 

1018993 VEXPAR OPERACIONES SA DE CV TÉCNICO ANEXO 1 - SE 10 

SE SOLICITA A LA CONVOCANTE, PODER 
MANIFESTAR SI LAS CALCOMANIAS DE 
RESIDUO BIOLOGICO SERÁN EN MATERIAL 
REFLEJANTE Y CON SUAJE, DEMAS SI DEBEN 
DE SER LAMINADAS PARA MAYOR 
DURABILIDAD. 

NO APLICA  LA LAMINA, YA QUE SON 
CALCOMANÍAS, QUE DEBERAN SER MATERIAL 
DE VINIL CON DURACIÓN DE 5 AÑOS Y 
SUAJADAS. 

1018994 VEXPAR OPERACIONES SA DE CV TÉCNICO ANEX0 1-SE - 11 

SE SOLICITA A LA CONVOCANTE ESPECIFICAR 
SI EL TRABAJO DE MONTAJE DE PELICULA 
ESMERILADA, RETIRO Y LIMPIEZA, ¿SI ES UN 
TRABAJO AL EXTERIOR? ¿SI ES UN TRABAJO A 
REALIZARCE EN ALTURAS QUE DEBA 
CONSIDERARCE EQUIPO PARA TRABAJO EN 
ALTURAS? 

LA APLICACIÓN DE LA PELÍCULA 
ESMERILADA ES A LA ALTURA QUE REQUIERA 
EL INSTITUTO AL INTERIOR O EXTERIOR DE 
SUS EDIFICIOS. 

1018995 VEXPAR OPERACIONES SA DE CV TÉCNICO ANEXO 1-SE-15 

SE SOLICITA A LA CONVOCANTE ESPECIFICAR 
SI EL TRABAJO DE MONTAJE DEL 
POLARIZADO, RETIRO Y LIMPIEZA, ¿SI ES UN 
TRABAJO AL EXTERIOR? ¿SI ES UN TRABAJO A 
REALIZARCE EN ALTURAS QUE DEBA 
CONSIDERARCE EQUIPO PARA TRABAJO EN 
ALTURAS? 

LA APLICACIÓN DE LA PELICULA POLARIZADA 
ES A LA ALTURA QUE REQUIERA EL 
INSTITUTO AL INTERIOR O EXTERIOR DE SUS 
EDIFICIOS. 

1019568 VEXPAR OPERACIONES SA DE CV TÉCNICO ANEXO 1 

SE SOLICITA A LA CONVOCANTE SE UN POCO 
MAS ESPECIFICA EN EL TEMA DE POSIBLES 
CANTIDADES PARA PODEER MANEJAR UN 
PRECIO MÁS COMPETITIVO, ADEMAS QUE EN 
EL ANEXO REFERENTE A VINIL 
ESMERILADO Y POLARIZADO INDIQUEN 
FICHA TECNICA, PARA EVITAR OFERTEN 
PELICULA EN LUGAR DE VINIL Y POLARIZADO. 

NO ES POSIBLE ATENDER SUU PETICION, YA 
QUE NO SE PUEDE ESPECIFICAR LAS 
CANTIDADES EXACTAS QUE SE VAN A OCUPAR 
DE CADA CONCEPTO, EN EL FALLO DE DARAN 
A CONOCER  LOS MAXIMOS Y MINIMOS DEL 
CONTRATO; EN LO QUE SE REFIERE A LA 
FICHA TECNICA SOLICITADA, NO SE CUENTA 
CON ELLA PERO LA CALIDAD A OFERTAR 
DEBERA SER 3M, TANTO EN POLARIZADOS 
COMO EN ESMERILADO.  

 

 

 

 

 

----------------------------------------------------------------------------FIN DE ACTA-------------------------------------------------------------------------- 





El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la e.firma, amparada por un certificado vigente a la fecha de la resolución, de conformidad
con los artículos 2, fracción XIII, 7 y 9 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, y 12 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada.

De conformidad con lo establecido en los artículos 25, fracciones II, V y VI de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, la integridad y autoría del presente
documento se podrá comprobar conforme a lo previsto en el artículo 19 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada.
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